


En la sesión de la 123° de la Asamblea del Consejo Federal de Educación se aprobó, con el 
voto afirmativo de todos los integrantes del organismo, la emisión digital de los títulos y 

certificados correspondientes a estudios completos de educación secundaria y de educación 
superior, ofrecidos por las instituciones educativas de todo el país, a partir del 1° de 

noviembre del 2023.

CONTINUIDADES MODIFICACIONES

Se mantienen las responsabilidades de emisión en las

jurisdicciones
Implementación del formato digital de emisión. Abandono

definitivo del formato

papel

Se mantienen los circuitos de emisión

en las jurisdicciones

Modificación del control de autenticidad y legalización post

emisión

Se mantiene la unidad del Sistema

Federal de Títulos

Diseño de fondo de imagen permanente

para todas las series (Escudo Nacional)



Se compone de los siguientes desarrollos:

Sistema de carga de datos de escuelas, planes de estudio, estudiantes, etc. 
para la emisión digital de títulos.

Es el sitio donde se registran las firmas habilitadas para intervenir las 
certificaciones educativas a nivel nacional.

Es el  módulo  firmador  de  manera  digital  con  token  y
asociado a la Blockchain Federal.

Es el repositorio de los datos firmados en blockchain para resguardo y 
visualización de los títulos.

Es el registro de estudiantes egresados. Funciona como instrumento de  
consulta y verificación de autenticidad



SISFED DIGITAL - COMPONENTES



RENAFEJU
El ReNaFEJu integra, además de las firmas hológrafas
anteriores (que continúan válidas para títulos anteriores a la
digitalización) la huella de la firma digital que confronta con el
Firmador Digital a modo de verificación de la firma autorizada.



• Trabaja online y permite conectarse desde cualquier punto.
• Realiza resguardo de información y cuenta con actualización permanente.SISFET WEB



FIRMADOR DIGITAL

El Firmador Digital 
permite firmar, mediante 

token, un título o 
múltiples a la vez, sin 

límite de cantidad.

• Múltiple

• Ágil

• Seguro

• Confiable



REGISTRO FEDERAL DE EGRESO (REFE) - PÚBLICO
El ReFE funciona como la nueva herramienta de confronte de autenticidad de los títulos emitidos digitalmente. Tiene 
un acceso público y un acceso privado. El acceso público muestra datos relevantes de títulos. Se accede por 
Documento, Apellido y Nombre.



SECUENCIA 
CODIFICADA 

QUE 
IDENTIFICA 

UNA EMISIÓN 
PARTICULAR

CODIGO QR
VALIDA EL 

DOCUMENTO

FIRMA DIGITAL 
HERRAMIENTA 
TECNOLÓGICA 
QUE ASEGURA 
EL ORIGEN DEL 
DOCUMENTO



LA CARGA DE DATOS DEL SISFET WEB CONSTA DE LOS SIGUIENTES PASOS:

• Ingreso y Autenticación de Usuarios.

• Administración de Datos del Establecimiento.

• Gestión (Asignaturas/Carreras) 

• Gestión de Analíticos.

TODOS LOS DATOS
QUE SE CARGUEN
DEBEN ESTAR EN
MAYÚSCULAS Y
RESPETANTO LAS
TILDES .



1- INGRESO Y AUTENTICACIÓN DE USUARIO

- Ingresar con el usuario (DNI)  y clave que 

se le asignó. En el primer ingreso se le 

solicitará el cambio de clave. 

CLAVE NUEVA: Se recuerda que la misma 

es:

INDIVIDUAL

NO SE PUEDE COMPARTIR 

EVITAR EL OLVIDO DE LA MISMA



ADMINISTRACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO

Los Usuarios habilitados son: 

Institucional – Firma 

Institucional – Carga 

Usuario Firma  Representante Legal. 

• Gestión Privada 

Usuario Carga  Rector. 

Usuario Firma  Rector

• Gestión Estatal  

Usuario Carga  Vicerrector o Secretario Administrativo. 



2- ADMINISTRACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

IMPORTANTE: TODOS LOS CAMPOS TIENEN
UN NÚMERO LÍMITE DE CARACTERES QUE SE
DEBE RESPETAR (Ver guía en Aula Virtual)

- Normativa Educativa Jurisdiccional: Es la normativa
general de educación de la jurisdicción.

- Cartera Educativa: En este campo se debe expresar
el nombre del organismo educativo de la
jurisdicciónMINISTERIO DE EDUCACIÓN.

- Área o Dependencia: En este campo se debe
colocar el área de la que, dentro del organismo de
educación de la jurisdicción, depende la institución
educativa:

Nivel Secundario:

- DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA PRIVADA
(para la Gestión Privada).

- DIRECCIÓN GENERAL DE NIVEL SECUNDARIO
(Gestión Estatal).



4- GESTIÓN DE ANALÍTICOS - Tipo de documento: Seleccionar según la tabla (DNI)
- DNI: Colocar SIN puntos (ejemplo: 45024246)
- Sexo: Masculino, Femenino u Otro (no se expresa en el
título, campo no visible).
- Cuil: incorporar el número sin guiones.
- Lugar de nacimiento: Incorporar la Localidad de
nacimiento. Si la localidad está en territorio argentino,
colocar entre paréntesis la Provincia  Itatí (Corrientes).
Para el caso en que se conozca solamente la Provincia de
nacimiento, consignar ese dato “Corrientes”. Para el caso
de nacimiento en lugar extranjero, consignar la Localidad de
nacimiento y entre paréntesis el País  Asunción
(Paraguay).
- Email: Mail del estudiante o del tutor, o del algún miembro
de su familia. No debe ser el de la institución.
- Teléfono: Número de teléfono del estudiante o de algún
miembro de su familia.
- Observaciones: Campo para indicar cualquier información
que la autoridad escolar/institucional considere pertinente.
Ejemplo: aclaración sobre la cursada, tipo y número de
normativa en los casos de otorgamiento de equivalencias,
aclaración de nombres y/o apellidos, etc. Campo libre con
límite de 400 caracteres.
- Carrera: Desplegable con las opciones de carreras
existentes en el ámbito jurisdiccional  BACHILLER EN
ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN .



4- GESTIÓN DE ANALÍTICOS - Datos de la carrera: Se visualizarán los
siguientes datos, a fin de verificar que se ha
seleccionado la carrera deseada:

Nivel Educativo/ Normativa Jurisdiccional/
Validez Nacional/ Descripción Adicional. ESTA
INFORMACIÓN SE CARGA DE MANERA
AUTOMÁTICA AL SELECCIONARSE LA CARRERA.
DEBE VERIFICAR QUE SEAN LOS CORRECTOS.

- Fecha de egreso: Fecha de aprobación del
último espacio curricular de los estudios.
Respetar el calendario escolar.

- Promedio: Promedio de las notas numéricas
obtenidas por el/la egresado/a. Este cálculo se
hace de manera automática al seleccionar la
opción “Calcular Promedio” luego de haber
finalizado la carga de las notas, LAS CUALES
DEBEN SER NUMÉRICAS (ej: 8 u 8,57 (con
coma))

- Libro Matriz: Denominación del registro del
Libro Matriz en donde se asienta el antecedente
del alumno/a. Puede ser alfanumérico.

- Folio: Folio del Libro matriz en el que se
encuentra el registro del alumno.



Cuando un Título es RECHAZADO, vuelve automáticamente al Usuario INSTITUCIONAL
CARGA para que pueda realizar las correcciones que le especificaron en el campo de
OBSERVACIONES. Es el único usuario que puede MODIFICAR los datos del analítico.

Detalle del motivo por el
cual fue RECHAZADO el
título.

24689754



CICLO DE VIDA DE UN TRÁMITE 

Adquirido
Adquirido

Adquirido



EMISIÓN DE 
CONSTANCIAS DE 

TÍTULO EN TRAMITE



2- RESGUARDO
SISTEMA FEDERAL DE 

TÍTULOS

1- REPOSITORIO
SISTEMA FEDERAL DE 

TÍTULOS



LOS CERTIFICADOS ANALITICOS
PARCIALES (CAP) CONTINÚAN CON

LOS FORMATOS - PLAZOS Y CIRCUITOS
ESTABLECIDOS POR RESOLUCIÓN DEL CONSEJO
FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 59/08 Y SUS
MODIFICATORIOS.



Formulario N° 005-A – SFT. 

Procedimiento Administrativo

Fotocopias del Libro Matriz.

Constancias de Título impresa de Gestión Educativa y /o 
SIMA. 

Fotocopia del DNI y partida de nacimiento.

Otras documentaciones: Resoluciones Internas de 
equivalencias, Certificados Analíticos Parciales, 
registros de trayectorias, etc. 



D I R E C C I O N  D E  T I T U L O S


